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ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN
EXTRAORDINARIA Y URGENTE

Nº Expediente: @ 2024/ASE/000903

MODALIDAD LICITADORA

PROCEDIMIENTO ABIERTO (S.A.R.A.)

OBJETO

ACTA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS
REQUISITOS PREVIOS (ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 1), ADMISIÓN DE LICITADORES Y
APERTURA  DEL  ARCHIVO  ELECTRÓNICO  Nº  2  RELATIVO  A  CRITERIOS  CUYA
VALORACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR  del expediente relativo  al  Servicio de
OFICINA TÉCNICA de  la  Red  de  Telecomunicaciones  Metropolitana  HISPALNET  para  el
Ayuntamiento  de  Sevilla,  sus  Organismos  Autónomos,  Entes  Públicos  Empresariales  y
Empresas Municipales de Sevilla (Ref. 23/24).

ACTO NO PÚBLICO

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta: 

------  Dª Ana Rosa Ambrosiani Fernández. Jefe del Servicio de Apoyo Jurídico

Vocales: 

------ Dª Natalia Benavides Arcos (PS del Secretario General).

------ Dª Rocío Guerra Macho (PS del Interventor General del Ayuntamiento).

------ Dª María Isabel González Romero (Jefa de Sección adscrita al Servicio de Gobierno Interior).

Secretaria: 

------ Dª Sofía Navarro Roda. Jefa del Servicio de Contratación.

Asiste:

------  D.  Francisco  de  Paula  Estévez García.  Jefe  de Sección  de  Administración  y  Contratación  del
Servicio de Tecnologías de la Información.

----- Dª Teresa González Galiana. Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información 



CSV (Código de Verificación
Segura) IVULWO3TKEWSKSXC6UN4EVX74I Fecha 18/11/2024 12:01:21

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020\,

de 11 de noviembre\, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Otros

Firmado por ANA ROSA AMBROSIANI FERNANDEZ

Firmado por SOFIA NAVARRO RODA

Url de verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/IVULWO3TKEWSKSXC6UN4EVX74I Página 2/3

ANUNCIO DE LICITACIÓN

Plataforma de Contratación del Sector Público el 15/10/2024.

Sevilla, a 15 de NOVIEMBRE de 2024.
HORA: 13:00 horas.
LUGAR: Salón Fieles Ejecutores.

Constituida la Mesa, se ratifica el carácter extraordinario y urgente de la Sesión.

Configurada electrónicamente la licitación la Mesa de Contratación constata que, según los
datos obrantes en la PLACSP se ha presentado a licitación, dentro del plazo concedido para ello,
las siguientes empresas:

• ICONSULTING365 SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.L.: 
• U.T.E. AYESA-SOLTEL

Remitida por  la  Secretaria  de la  Mesa al  Servicio de Tecnologías de la  Información la
documentación relativa  al  cumplimiento de los requisitos previos de  las citadas  empresas,  se
emite  informe  por  el  Jefe  de  la  Sección  de  Administración  y  Contratación  con  fecha  14  de
noviembre de 2024 en el que pone de manifiesto que el día 13 de noviembre se detectó un error
en la CONFIGURACIÓN de la licitación en la PLACSP ya que, aunque en el anuncio de licitación
publicado se establecía como último día de presentación de ofertas el  propio 13 de noviembre de
2024 a las 23:59 horas (30 días contados desde la fecha de envío del anuncio al DOUE), en la
pestaña “Condiciones presentación de oferta”  de la PLACSP aparecía erróneamente el 12-11-
2024 a  las  23:59.  Se  contactó  con la  PLACSP y se  solventó  inmediatamente la  incidencia,
publicando en la misma a las 14:03 horas un oficio en el que se hacía constar que los licitadores
que presentaran su oferta el día 13 de noviembre (antes o después de realizar la corrección) se
entendería  que  la  han  presentado  en  plazo;  se  constata  que  la  empresa  ICONSULTING365
SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.L. la presentó el día 13, con lo que estaría dentro del plazo
previsto. Dicho lo anterior y examinada la documentación resulta lo siguiente:

• ICONSULTING365 SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.L.:  Aporta el  DEUC y los  
Anexos IV y V del PCAP debidamente cumplimentados y firmados, así como el DEUC de la
empresa a cuya capacidad se recurre.
• U.T.E.  AYESA-SOLTEL:  Aporta  el  DEUC  y  los  Anexos  IV  y  V  del  PCAP  
debidamente cumplimentados y firmados de ambas empresas, así como el compromiso de
constitución de la U.T.E. firmado por ambas empresas.

En consecuencia se propone la admisión de dichos licitadores.

A continuación,  por  la  Presidencia,  se  declara  abierto  el  ACTO DE  APERTURA DEL
ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2, dando traslado de la documentación al Servicio de Tecnologías
de  la  Información  para  que  sea  valorada  por  el  Servicio  Técnico  a  fin  de  que  emita  el
correspondiente informe técnico sobre los criterios de adjudicación referidos a juicio de valor.

A la vista del presente resultado la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:
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RESOLUCIÓN DE LA MESA

1. Admitir a licitación las siguientes empresas:

1. ICONSULTING365 SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.L.: 
2. U.T.E. AYESA-SOLTEL

2.  Remitir  el  contenido de la documentación obrante en  los Archivos Electrónicos nº 2 de las
citadas empresas (relativos a   los  a  los  criterios  de  adjudicación  cuya  valoración  se  realiza
mediante un juicio de valor) al Servicio de Tecnologías de la Información para que se proceda a la
emisión del correspondiente informe de valoración por el Servicio Técnico.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria 
en el lugar y fecha indicados.

LA PRESIDENTA    LA SECRETARIA


